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Calarcá, Quindío, mayo ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Radicado: 631304003001- 2024-00125-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.567 
 
La demanda para el proceso de sucesión de la causante Yamile Álvarez Betancur, 
instaurada a través de apoderado judicial por el señor Eduin Loaiza Trujillo como 
representante legal del menor S.L.A. será inadmitida porque: 
 
- No cumple el núm. 2 del art. 82 del C.G.P. pues no determina el domicilio del 
menor de edad, a cuyo nombre se actúa. 
 
- Incumple el núm. 9 del art. 82 C.G.P. que exige, como requisito de la demanda, que 
se determine la cuantía cuando ésta sea necesaria para su trámite o competencia. 

- No da cumplimiento al inc. primero del art. 83 del C.G.P. en tanto se omitió 
determinar si los linderos del bien que integra la masa herencial, son actuales. 

- Contraviene el art. 6 de la Ley 2213 de 2022 en tanto se dejó de indicar el canal 
digital (WhatsApp, Twitter, celular, Facebook u otro) destinado a las notificaciones 
personales del señor Eduin Loaiza Trujillo. 

- Existe indebida acumulación de pretensiones ya que, en el trámite de la sucesión, 
que es de liquidación, pide que se levante la afectación a vivienda familiar, que 
técnicamente corresponde a un proceso declarativo. Pretensión que, además, su 
conocimiento está reservado al juez de familia, conforme el núm.12 del art. 21 del 
C.G.P., o de los notarios. 

- El avalúo del inmueble que se aporta es ilegible. 

En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para la sucesión de la causante Yamile Álvarez 
Betancur, propuesta por el señor Eduin Loaiza Trujillo, como representante legal del 
menor S.L.A.  
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Jairo Andrés Zúñiga. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNAN CARVAJAL GALLEGO 
Juez  
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